
B. O. del E.-Núm. 121 2Q mayo 1972 8887

incluído el proyecto de las mismas en el programa de inver
siones del vigente Plan de Desarrollo,

Esta Jefatura,. de acuerdo con lo -dispuesto en el artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y 56 Y siguientes. del Re
glamento para su aplicación de 26 de abril de 195'1, ha resuelto
señalar el día 30 de mayo de 1972, a las diez. y .. trece horas,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la'ocu
pación de las fincas afectadas por la expropiación.

En su virtud. y de: conformidad con lo establecido .por los
citados textos legales, se convoca a los interesados afectados

cuya relación figura al pie para que en el día y hora seña
lados concurran a dicho acto. exhibiendo los títulos de pro
pieq.ad, úJtímo recibo de Contribu,eión y demás documentos y
datos titiles para determinar los derechos afectados, .sus titula
res, el valor de aquéllos t¡ los perjuicios 'dimanantes de la
rápida ocupación,. pudiendo dichos interesados ir acompañados.
si así lo desca.n. de sus respectivos Perl'tos y un Notario.

Gerona, 10 de mayo de 1972.-EI ln'geniero Jefe. M. Gómez
Herrero."' ·<3.505-E.

Relación de propietarios afectados por la expropiación de las obras de j.·GE-296 ~Supresión del paso a nivel con el ferrocarril de
Barcelona a Port-Bou, en el punto kilOmétriCo 704,077 de la eN-U, de Madrid a Francia' por La Junquera_
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Propietarios------- Terreno

Número
de orden Nombre y apellidos Domicilio

Arrendatarios

Nombre y apelHdos Cultivo
Superficie

aproximada-

m'

Término municipal de SUs [Ge
rona)

Red Nacional de los Ferrocarri~

les Españoles (RENFE)

Término municipal de Caldas
de Malavella (Gerona)

D. Juan Capdevíla Caseltas
D.a Inés Mír Casals

1
2

3

4
5

6

D. Pedro Boada Bemada
D. Jase Costas Alemany

D. Pedro Boada Bernacia

Lorenzani,l, 11, 1.0 Gerona
Manso Teixidor' -afueras-.

Caldas de Malavella

Dolores, 20, baios. Vidreras.
Muntan-er,' 31, 1.0, 1." Barce-l Don Pedro

lona , ,....... Teixidor
.... Dolores. 20, bajos. Vidreras.

Nogué

Arboleda.

Pastizal

Terraplén f,c. y ca
silla guardabarre
ras con vivienda.

Yenno

Pasüzal

Pinar

475

2.350

1.280
ISO

8.000

15.000

960Secano ., .,. .¡Lorenzana, 11, 1.", Gerona
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D. Juan CapdeviJa Casellas1

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Dirección Génerol de Trabajo
por la que se aprW3ba la Nomlade Obligado Cum
plimiento para la Empresa "Compañia Andalu$
de Mínas, S. A.",

Ilmo. Sr.: Vistas las aCtuaciones producidas en relaci6:n con
las deliberaciones para el estab'ecimíento de un nuevo Convanío
Colectivo Sindical Interprovincial. de aplicación a la Empresa
«Compañía Andaluza de Minas, S. A."" y

Resultando que concluIda sin acuerdo la primera fase·'de las
negociaciones tendentes a la consecución de un 'nUevo Convenio
Colectivo Sindical para la indicada Emp-resaysus trabajado
res, el Presidente del Sindicato Nacional del."Metal. .en éscrito
de 29 de febrero de 1972. solicitó la design$-ción de-unfuncio
nario para que. en representación del Ministerio de Trabajo,
convocase, presidiere y dirigiere las deliberaciones en segunda
fase, de conformidad con lo previsto en el artícUlo 10. de la
Ley de 24 de abril de 1958 y artículo 16 del Reglamento para
su aplícación;

Resultando que aceptada la peticíón antes señalada se llevQ
ron a cabo 'las correspondientes reuniones de la Comisión Deli
beradora bajo la -presidencia del funCionario designádo. dan~
dase por terminadas las mismas, sin acuerdo •. el dia 21 de fe
brero de 1972;

Ftesultando que el Presidente del Sindicato Nacional del Me
tal. interesó de esta Dirección General que por .1& misma. de
estimarlo procedente. se dictase una Norma especincade Obli
gado Cumplimiento;

Resultando que los asesores representantes de la E:mpr~5a y
de los trabajadores. al informar con tal caráct~ en la. cuestión
plttnteada, mantuvieron sus respectivos criteríos;

Considerando que la competencia de esta. DirEitCión General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
artículos 10 de la Ley de 24 de abril de 1958 de Convenios Co
lectivos; 16 del Reglamento para. su apIícación, de 22 .de .julio
del propio año; Ordenes de 12 deabriJ de 19$0 y 21 de diciem
bre de 1962, y artículo 71 del Reglamento Orgánico del Minis
terio de Trabajo de lB de febrero de 1980;

Considerando que en atención a las circunstancias expuestas
y. al no ex~stír conformidad entre las partes es p'focéde-nte' el
dIctado de una Norma de Obligado Cumplhniento que decida

sobre las cuestiones fundamentales plantearlas en el curso de
la negociación" a falta de un acuerdo de las partes y con un
plazo de vigencia que permita. sin excesiva dilación, que el
régimen de relaciones de trabajo en la Empresa pueda- estable
cerse por acuerdo de, las partes;

Vístos los preceptoalegales citados y demás de genetal y
pertinente aplicación.

Esta Dirección Gerieral de Trabajo, en uso de las facultades
que le están conferidas, acuerda como Norma de Obligado Cum
plimiento para la Empresa "Compañía Andaluza de Minas, So~

dedad Anóníma.. , y sus trabajadores, lo siguiente:

Primero,-'Queda prorrogado el Convenio Colectivo Sindical
para la Empresa ..Compañ:íaAndaluza;de Minas, S. A,,,,, apro~

bado por esta Dirección General el día 29 de mayo de 1971,
reanudando dicho pacto su vigencia el 1 de febrero de 1972 hasta
el 31 de diciembre del mismo año.

Segundó.-Las condiciones económicas, con efectos de 1 de
enero de 1972, experimentaran las siguientes 'modificaciones:

a) Incremento del 7 por 100 sobre sueldos y jornales vigen
tes para todas las categorías profesionales; y

b) Con' independencia del aumento anterior. incremento de
6.600 peseta!> anuales por. trabajador, igual para cada una de
estas categorías profesionales.

'I'eree-ro.~Disponerla publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimíento en el ..Boletín Oficial del Estado.. ,

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 2 de mayo de 1972,""""':EI Director generaJ, Vicente Toro

OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que'~se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dícal de la Empresa clbetduero. S. A.-, 3' su per..;
sanal. .

nmo. Sr.: Visto el Convenio ColectivO' Sindical de la Empre
sa ..Iberducro, S. A. ... y su personal;

Resultando que. la Secretaría General de la Organización
Sindical, con escrito de ~ de febrero· de 1972 remitió a esta

U.L:a.a,;.; !¡'~:i


